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A. INTRODUCCION 

1. En el presente informe, que es el stSptimJ/ de los preparados por la Dependencia 

Comdn de Inspecció~ desde el 10 de enero de 1968, fecha de su creación, se da 

cuenta de las principales actividades de la Dependencia y se resumen los informes 

que ha publicado en los doce meses transcurridos desde el lg de julio de 1974 hasta 

el 30 de junio de 1975. 

2. La composición de la Dependencia Común de Inspección durante ese período fue 

la siguiente: 

Albert F. Bender Jr. {Estados Unidos), Presidente 

Chand.ra s. Jha (India), Vicepresidente 

Maurice Bertrand (Francia) 

Igor v. Chechetkin (URSs)2/ 
Enrique Ferrer Vieyra (Argentina) 

Sreten !lié (Yugoslavia) 

Cecil E~ K1ng {Reino Unido) 

Joseph A. Sawe {Tanzania) 

3. los Inspectores contaban para su labor con la asistencia de una pequeña secre

tar!a compuesta por un Secretario Ejecutivo, tres funcionarios de apoyo del cuadro 

orgánico y cinco funcionarios de servicios generales. 

1/ El Secretario General hizo distribuir los informes anteriores con las 
siguientes signaturas: A/C.5/1241; A/C.5/1304; A/C.5/1368; A/C.5/1433; A/Co5/1515 
y A/C.5/1598. 

Y La Dependencia Común de Inspección, cuya creación fue recomendada por el 
Comit~ Especial de los Catorce en el párrafo 67 B de su informe a la Asamblea 
General (documento A/6343), quedó establecida el lg de enero de 1968 como resultado 
de las resoluciones 2150 (XXI) y 2360 (XXII) de la Asamblea General. La Asamblea 
General renovó el mandato inicial de cuatro años hasta el 31 de diciembre de 1973 
y en su vi~simo s~ptimo período de sesiones la Asamblea General decidió prorrogar
lo de nuevo hasta el 31 de diciembre de 1977. Además de las Naciones Unidas, par
ticipan en el sistema de inspección, por decisión de sus órganos legislativos o 
rectores respectivos, las siguientes organizaciones: FAO, OIT, UNESCO, OMS, UIT, 
OMM, OCMI, OIEA, OACI y CPU. 

Cuando recomendó el establecimiento de una dependencia común de inspección, el 
ComittS Especial de los Catorce, cuyo informe fue aprobado por la Asamblea General, 
previó que los Inspectores, "separadamente o en grupos reducidos", podrían visitar 
"cualquiera de los servicios de los diversos organismos del sistema de las Naciones 
Unidas" y realizar "encuestas e investigaciones sobre el terreno", "algunas de ellas 
sin previo aviso", "en la forma y en el momento en que ellos mismos decidieran", y 
"tend.r!an las ms amplias facultades de investigación en todos los asuntos relacio
nados con la eficiencia de los servicios y el .uso apropiado de los .fondos ••• " con 
objeto de examinar su funcionamiento y proponer las reformas que estimaran 
necesarias. 

~A partir del 16 de octubre de 1974, para reemplazar al Sr. Alexei F. Sokirkin, 
que dejó-de ser miembro de la Dependencia el 31 de julio de 1974. 
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B. PROGRAMA DE 'l'BABAJO 

4• Según la costumbre, el programa de trabajo de la Dependencia se estableci6 tras 

los debates al respecto de la Dependencia, en los que participaron todos los Inspec

tores. El Secretario General de las Naciones Unidas presentó los detalles del pro

grama de trabajo en el documento A/C.5/L.l223. 

5. Al preparar su programa de trabajo, los Inspectores tuvieron en cuenta las pe

ticiones y sugerencias concretas que les fueron dirigidas por la Asamblea General, 

el Consejo Económico y Social y los jefes ejecutivos de las organizaciones partici

panteso Se dio más importancia que en años anteriores a problemas de inter's para 

todas las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas o para varias de ellas. 

C. ACTIVIDADES 

6. Entre el lD de julio de 1974 y el 30 de junio de 1975 la Dependencia publicó 

nueve informes, que se resumen en la sección F del presente documento. 

7. Los informes, su origen y su distribución fueron como sigue: 

Informe (título abreviado) 

a) Descentralización de las acti
vidades económicas y sociales 
y otras actividades conexas de 
las Naciones Unidas 
(JIU/REP/74/5) 

b) Aprovechamiento de locales 
para oficinas en la Sede de 
las Naciones Unidas 
(JIU/REP/74/6) 

e) Sistemas de estimación de 
gastos (JIU/REP/74/7) 

d) Centro Regional de 
Capacitación en Jos, Nigeria 
(JIU/REP/74/8) 

e) Uso de fondos para viajes en 
la FAO (JIU/REP/75/1) 

f) Estructuras regionales 
(JIU/REP/75/2) 

g) Aprovechamiento de locales 
para oficinas en la sede de 
la OMS (JIU/REP/75/3) 

Origen Distribución 

Iniciativa de la DCI A las Naciones Unidas, y 
la DCI ejemplares a las comi

siones económicas regio
nales y al PNUD para su 
información 

Petición de la 
Asamblea General 

Petición del 
Consejo de 
Administración 
del PNUD 

Petición del 
Director General 
de la UNESCO 

Iniciativa de 
la DCI 

Petición del Consejo 
Económico y Social 
Petición de la 
Asamblea General 

A las Naciones Unidas, y 
ejemplares a otras orga
nizaciones participantes 
para su información 

Naciones Unidas, PNUD, 
ONUDI, FAO, OIT, UNESCO, 
OMS, y ejemplares a otras 
organizaciones partici
pantes para su información 

UNESCO 

FAO 

A todas las organizacio
nes participantes 

A la OYJS, y ejemplares a 
otras organizaciones par
ticipantes para su 
información 



Informe (t!tulo abreviado) 

h) Aprovechamiento de locales 
para oficinas en la Sede de 
la OMM (JIU/REP/75/4) 

i) Aprovechamiento de locales 
para oficinas en la sede de 
la UIT (JIU/REP/75/5) 
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Orisen 

Petición de la 
Asamblea General 

Petición de la 
Asamblea General 

Distribución 

A la <>MM, y ejemplares a 
otras organizaciones par
ticipantes para su 
información 

A la UIT, y ejemplares a 
otras organizaciones 
participantes para su 
información 

e. Durante el año que se examina los Inspectores prepararon dos notas dirigidas a 

los jefes ejecutivos. Una se refería a los futuros locales del Centro Internacional 

de Cálculos Electrónicos (JIU/NOTE/74/1) y la otra a la armonización de la forma de 

presentación de los presupuestos por programas (JIU/NOTE/75/1). 

9. Además de los informes y las notas que se mencionan, los Inspectores iniciaron 

durante el año otros 19 informes y notas que esperan terminar en los próximos 12 me

ses. En el anexo I se da una lista de esos informes y notaso 

D. CONSULTAS 

10. Como en años anteriores, la Dependencia se ha mantenido en contacto con la 

Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, con el Grupo de 

Audi torea Externos de las Naciones Unidas y con las secretarías de las organizacio

nes participantes. La reunión anual con el Comité Administrativo de-Coordinación 

tuvo lugar durante el período de sesiones celebrado por el Comité en Roma en la 

pasada primavera. La Dependencia Común de Inspección estableció también relaciones 

oficiosas con la recién creada Comisión de Administración'Pública Internacional y 

espera celebrar nuevas discusiones en agosto de 1975. 

E. TRAMITACION DE LOS IN:roRMES 

11. En espera de que la Asamblea General estudie varias cuestiones más fundamen

tales en 1976, cuando lleve a cabo el examen que se le pide en la resolución 2924 B 

(XXVII) sobre el mantenimiento en funciones de la Dependencia Común de Inspección, 

se señalan v SP, exponen en el presente informe ciertas características poco satis

factorias de la tramitación de los informes de la Dependencia. Se trata de los 

destinatarios y de las fechas de distribución de los informes, del tiempo que trans

curre entre su publicación y su estudio y de la interpretación que se da a algunos . 

de los informeso 
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12. En lo que se refiere a los destinatarios de los informes de la Dependencia, 

tanto la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto como la 

Quinta Comisi6n de la Asamblea General han afirmado en varias ocasione~ que los 

informes oficiales deben distribuirse a todos los Estados Miembros. La mayor parte 

de las organizaciones participantes siguen en efecto ese procedimiento, pero alguna 

s6lo distribuyen los informes a los 6rganos rectores. Con ello disminuye el efectc 

de los informes y por otra parte empeora la relación costo/beneficio, puesto que e] 

costo de enviar los informes a todos los Estados Miembros es menor que el costo de 

su preparaci6n, traducción e impresi6n. 

13. En cuanto a las fechas de distribuci6n de los informes de la Dependencia a loe 

gobiernos, la Asamblea General, cuando aprob6 su resoluci6n 2735 (XXV), el 17 de 

diciembre de 1970, tom6 nota de las recomendaciones de la Quinta Comisión 

(documento A/8266, primera parte, párr. 18), en que se dec!a lo siguiente: 

"d) los procedimientos para la tramitaci6n de los informes de la Dependencia 
Comán de Inspecci6n deben permitir en el futuro facilitar los informes a los 
Estados Miembros lo más pronto posible despu~s de su publicación." 21 

14. Pese a lo que precede, ha ocurrido varias veces durante e1 pasado año que la 

distribución de los informes se ha visto retrasada durante un per!odo considerable 

porque no se disponía todav!a de los comentarios sobre ellos. Esto se explica por 

la decisión de algunas organizaciones de que un informe no se debe distribuir a 

los Estados Miembros hasta que se hayan recibido todos los comentarios al mismo. 

Se sugiere que, cuando sea evidente que va a transcurrir un per!odo considerable d~ 

tiempo antes de que se puedan preparar los comentarios sobre los informes de la nc: 
se distribuyan dichos informes a los Estados Miembros con una nota en la que se in· 

dique que los comentarios se enviarán más adelante. Con esta práctica los Estados 

Miembros tendrían más tiempo para examinar los informes antes de tomar medidas al 

respecto en los 6rganos rectores o legislativos. 

15. Se han dado tambi~n casos en que por las demoras en la presentaci6n de los 

comentarios transcurr!a un tiempo considerable antes de que los órganos apropiados 

pudiesen estudiar los informes. Por ejemplo, el infom.e de la DCI titulado 

"Informe sobre la descentralización de las actividades econ6micas y sociales y otr. 

actividades comexas de las Naciones Unidas y el robustecimiento de las comisiones 

econ6micas regionales", que se publicó en julio de 1974, no lo podrá estudiar 

~ E/4401; A/7738, párr. 11; A/8266, subpárr. 18 d). 

21 El Consejo Econ6mico y Social estudió asimismo la cuestión e hizo suyo el 
principio de que los informes deben presentarse a los Estados Miembros sin 
excesivas demoras (1457 (XLVII)). 
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el Consejo Económico y Social hasta 1976 porque aún no se han recibido todos los 

comentarios necesarios. La DCI conoce las razones por las que se retrasaron los 

comentarios en este caso, pero cree que un plazo de dos años entre la publicación 

del informe y su estudio es demasiado largo para que el informe pueda tener plena 

, utilidad. Será necesario modificar hasta cierto punto las prácticas y procedimien

tos actuales con objeto de evitar esas situaciones en lo futuro. 

16. Se ha tomado nota de que los informes de la DCI no reciben en el programa del 

Consejo Económico y Social de este año la misma consideración que en años pasados. 

En efecto, ya no figura en el programa un tema titulado "Informes de la Dependencia 

Común de Inspección", sino que los informes se incluyen solamente dentro de cada uno 

de los temas del programa que se consideran pertinentes. La Dependencia cree que 

esa práctica del Consejo puede tener como resultado que los informes de la DCI no 

se estudien con la atención debida. Los informes serán más útiles para los Estados 

Miembros si aparecen en el programa como un tema separado y se citan adema dentro 

de cada tema del programa correspondiente, y si se aplica la decisión tomada por el 

Consejo Económico y Social en su 49g per!odo de sesiones (julio de 1970) sobre los 

Informes de la Dependencia Común de Inspección (E/4904)o 

17. Por último, se han dado durante el pasado año ocasiones en que ciertas secre

tarías, sin duda de buena fe, han interpretado mal los informes de la DCI al hacer 

sus comentarios sobre ellas. Esos errores hacen dif!cil un examen adecuado de los 

informes por los órganos rectores y legislativos. La Dependencia conf!a en que en 

lo futuro las secretarias corregirán esos errores de interpretación cuando se les 

señalen a su at~nción. Para evitar todo posible error, las organizaciones parti

cipantes pueden pedir aclaraciones a los Inspectores siempre que sea necesario. 

a) 

F • RESUMEN DE WS INroaMES DE INSPECCION Pl!BLICADOS ENTRE 
EL lg DE JULIO DE 1974 Y EL 30 DE JUNIO DE 1975 

18. La cuestión de la descentraliza~ión se viene examinando desde hace mucho tiem

po en la Asamblea General, en el Consejo Económico y Social y en las reuniones de 

las comisiones económicas regionales. En sus anteriores informes sobre las comi

siones regionales, los propios Inspectores tocaron esta cuestión. El presente 

estudio es una continuación de sus anteriores investigaciones. 
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19. Los Inspectores, convencidos de que las comisiones regionales deben desempeñar 

una función importantísima en las actividades de las Naciones Cnidas en pro del 

desarrollo, creen que es preciso equiparlas adecuadamente. Tras recordar los 

antecedentes de la cuesti6n, señalan que, fuera de la creaci6n de la UNCTAD y de la 

ONUDI, desde 1965-1966, años que marcaron "hasta cierto punto, la culminaci6n de 

los esfuerzos tendientes a descentralizar las actividades económicas y sociales y 

otras actividades conexas de las Naciones Unidas", ha habido pocos progresos; más 

aún, cada vez que, en teor!a, se ha producido alguno, ~ste ha llevado implícito muy 

poco traspaso verdadero de funciones a las regiones. De hecho, la participaci6n 

de las comisiones regionales en las actividades de desarrollo ha declinado en im

portancia y, al mismo tiempo, ha aumentado proporcionalmente la concentraci6n de 

muchas actividades en la Sede. 

20. As! pues, en su examen de la evoluci6n de los gastos de las Naciones Unidas 

en actividades económicas y sociales y otras actividades conexas en los últimos 

años, los Inspectores comprobaron que la parte de los gastos correspondientes a 

estas actividades que se sufraga con fondos del presupuesto ordinario (con los que 

financian principalmente las comisiones regionales) disminuy6 entre 1970 y 1973 en 

la misma. proporci6n que el aumento de la parte correspondiente a recursos extra

presupuestarios (los cuales, en su mayor parte, se administran directamente desde 

la Sede). 

21. Los Inspectores examinan a continuaci6n las funciones respectivas de la Sede 

(Departamento de Asuntos Económicos y Sociales) y de las comisiones regionales en 

determinadas actividades (investigaciones y estudios, cooperaci6n t~cnica, etc.) 

en los diversos sectores. Tambi~n en este caso, observan la preponderancia de la 

Sede, aun en el número relativamente pequeño de casos en que se dice que estas acti

vidades se han descentralizado a las regiones. 

22. Estas conclusiones hacen que se plantee la cuesti6n esencial de la "capacidad", 

o de la supuesta "falta de capacidad", de las comisiones regionales. A JU1C1o de 

los Inspectores, este argumento s6lo tiene una validez relativa en el contexto de 

la cuesti6n de la descentralizaci6n, pues en muchos casos la capacidad es un pro

ducto de los recursos. Estiman necesario que se prescriban criterios y medidas 

concretas más obligatorias que dejen escaso margen para una retenci6n arbitraria 

por la Sede de las responsabilidades y los recursos que corresponden 16gicamente 

a otras oficinas. 
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23. Varias investigaciones concretas sobre las actividades antedichas revelan 

· tambi~n que, con frecuencia, los programas de trabajo están coordinados en forma 

inadecuada, y cuandC' lo están su coordinación parece a menudo inoportuna, esporá

dica o unilateral en lugar de ser recíproca. les Inspectores estiman que, aun con 

las estructuras organizacionales y sistemas de programación actuales, ec posible 

lograr una coordinación de los programas de trabajo mucho más eficaz. 

24. Con objeto de localizar las posibles deficiencias del actual sistema y sus 

causas, los Inspectores examinan en primer lugar las estructuras y los procedimien

tos de gestión de las actividades de cooperación t~cnica de las Naciones Unidas, y 

analizan la relación entre las comisiones regionales y el PNUD, tanto por lo que 

respecta a las dis~siciones institucionales como a las actividades operacionales 

concretas. Estudian asimismo la cuestión de los gastos generales del PNUD. 

25. Los Inspectores opinan que, desde el punto de vista de la organización, es 

necesario reforzar dos líneas de comUnicación: i) la que existe entre la Sede del 

PNUD y las comisiones regionales; y ii) la que existe entre los representantes 

residentes del PNUD y estas comisiones. Los Inspectores creen tambi~n que, a 

reserva de ciertas condiciones, todas las actividades regionales (multinacionales) 

y subregionales, independientemente de sus fuentes de financiación, para las cuales 

las Naciones Unidas (distingui~ndolas de la UNCTAD y de la ONUDI) ya son, o pueden 

ser designadas organismos de ejecu~ión o participante, deben ser descentralizadas 

plenamente a las comisiones regionales. Opinan tambi~n que en el caso de algunas 

actividad~s por países las comisiones deberían desempeñar una función mucho 

más activa. 

26. En cuanto a las relaciones de las comisiones regionales con la UNCTAD y la 

ONUDI, los Inspectores señalan que, en algunos aspectos, las diversas formas de 

colaboración que han sido elaboradas por ellas son al mismo tiempo más originales 

y más adelantadas que las formas de colaboración que existen entre las oficinas de 

la Sede y las comisiones. Sin embargo, deberán reforzarse aún más. 

27. Los Inspectores abordan a continuación el problema de la crítica situación en 

materia de personal dél cuadro orgánico en las comisiones regionales, situación 

debida al número inferior de puestos adicionales puestos a disposición de las 

comisiones (en comparación con las oficinas de la Sede), y a la existencia perma

nente de gran número de vacantes. A juicio de los Inspectores, mediante recursos 

tales como la redistribución y la rotación del personal, el problema de las 

vacantes podría ser aliviado en alguna medidao 
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28. Los Inspectores sugieren, sin embargo, que la descentralización no debería 

conducir forzosamente a una proliferación del personal ni a un aumento de los gastos 

administrativos. Sugieren tambi&n que los recursos adicionales necesarios para toda 

descentralización procedan normalmente de la parte de los gastos generales que 

corresponde a las funciones que hayan sido descentralizadas. 

29. Por último, una mayor descentralización exige un nuevo estudio de las estruc

turas organizacionales internas de las comisiones. 

30. Los Inspectores formulan varias recomendaciones formales, con indicación espe

cífica de la manera en que debe dárseles efecto. Esas recomendaciones pueden resu

mirse como sigue: se deberían elaborar y aplicar medidas sistemáticas, oportunas 

y eficaces para asegurar una mejor coordinación de los respectivos programas de 

trabajo de las oficinas de la Sede y de las comisiones económicas regionales; en 

cuanto a los servicios de asesoramiento, debería prestarse mayor atención a la 

contratación y al empleo de los asesores interregionales y regionales, as! como a 

la coordinación y la evaluación de sus actividades, y darse preferencia a los ase

sores regionales sobre los asesores internacionales; los equipos UNDAT deberían 

depender enteramente de la comisión regional interesada; los programas o proyectos 

de formación interregionales, regionales o subregionales (es decir, seminarios, 

cursos prácticos, giras de estudio, becas, etc.) deberían ser planificados conjunta 

y cuidadosamente por la Sede y las comisiones económicas regionales; en cuanto a 

los programas y proyectos operacionales financiados con recursos extrapresupues

tarios, las comisiones económicas regionale~ deberían desempeñar una función activa 

en la identificación, iniciación y formulación de programas y proyectos regionales 

(multinacionales) y subregionales; todos los proyectos para los cuales las Naciones 

Unidas son actualmente, o pueden llegar a ser en el futuro, organismos de ejecución 

o participantes, deberían ser plenamente descentralizados a las comisiones regio

nales; del mismo modo, la descentralización de algunos proyectos por países podría 

ser considerada con arreglo a ciertos criterios; la relación entre las comisiones 

económicas regionales y el PNUD debería ser robustecida en los niveles de la sede 

del PNUD y regional; las diversas prácticas de coordinación ya establecidas por las 

comisiones regionales con la UNC~D y la ONUDI, respectivamente, deberían perfec

cionarse e institucionalizarse según correspondiese; la descentralización de una 

actividad debería incluir todas las funciones relacionadas con su apoyo sustantivo 

y administrativo y, por consiguiente, tendría que ir acompañada de ~ asignación de 

recursos, incluyemdo fondos para gastos generales; deberían adoptarse las medidas 

necesarias para redistribuir, mediante adscripción o rotación, el personal del 
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cuadro orgánico y de los servicios de apoyo que pudiera ser necesario en una ofici

na regional; las comisiones económicas regionales deber!an examinar prontamente una 

posible reorganización de sus estructuras internas; y la Sección de Comisiones 

Económicas Regionales del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales debería ser 

robustecida y sus funciones redefinidas y realzadas; por último, habría que estudiar 

como asunto urgente la cuestión de la reclasificación del puesto de Secretario 

Ejecutivo de las comisiones regionales. 

31. Este informe se transmitió al Secretario General de las Naciones Unidas el 28 

de agosto de 1974 y a los Secretarios Ejecutivos de la CEPE, la CESPAP, la CEPAL, 

la CEPA y la CEPAO, así como al Administrador del PNUD, a título informativo, 

el 11 de septiembre de 1974. El Secretario General lo presentó al Consejo 

Económico y Social el 15 de enero de 1975 (documento E/5607). Al informe siguieron 

las observaciones del Secretario General, el 20 de enero de 1975 (documento E/5607/ 

Add.l), y las del Administrador del PNUD, el 7 de abril de 1975 (documento E/5607/ 

Addo2). Como la CCAAP ha decido examinar este informe junto con los informes sobre 

las estructuras regionales, se aplaza su presentación al Consejo Económico y Social 

hasta 1976o 

b) Informe en la Sede de 

32. Este informe constituye la primera parte del estudio de "la cuestión del 

aprovechamiento de locales en el sistema de las Naciones Unidas" que pidió la 

Asamblea General en su vigésimo octavo período de sesiones. No sólo abarca la 

cuestión general del aprovechamiento de los locales para oficinas, sino tambi~n la 

cuestión específica de determinar si el costo del suministro de oficinas al perso

nal extrapresupuestario se debe sufragar con cargo al presupuesto ordinario. 

33· Tras recordar los antecedentes del problema del espacio -que viene reapare

ciendo persistentemente durante los últimos 12 años- los Inspectores estudian la 

situación actual. Examinan la capacidad y el grado de ocupación del edificio de 

la Secretaría y llegan a la conclusión de que este edificio, que ahora alberga 

a 3.700 personas, está excesivamente ocupado según las normas de ocupación aproba

das. Estas normas oficiales de ocupación parecen ser satisfactorias y concordar 

con las de la Oficina en Ginebra y de los organismos especializados en Ginebra, 

aunque ha habido algunas dificultades para aplicarlas. los funcionarios del cuadro 

orgánico, salvo los de los Departamentos de Servicios de Conferencias y de 

Administración y Gestión, en general tienen despachos individuales, independiente

mente de su categoríao El personal del cuadro de servicios generales está muy 
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aglomerado en algunos sectores. Los Inspectores opinan que, para corregir esta situación, 

el número de personas que ocupan el edificio deber!a reducirse a alrededor de 3o500o 
34. Se plantea la cuestión de determinar si es conveniente instalar en el edificio 

de la Secretar!~ a cierto personal que no pertenece a la misma. A juicio de los 

Inspectores, ciertas dependencias, entre las que figuran las oficinas de enlace de 

algunos organismos especializados, podrían trasladarse a locales exteriores alqui

lados. Tambi~n se plantean cuestiones relativas al pago de alquiler por esa ocu

pación. A fin de obtener una política de alquileres más clara y coherente, los 

Inspectores recomiendan la revisión de los alquileres que pagan -o de la ausencia 

de pagos de alquileres- en la Sede y en Ginebra las dependencias que no pertenezcan 

a la Secretaría, los bancos, las agencias de viajes, las agencias de noticias, etc. 

En lo tocante a las agencias de noticias, esta revisión deber!a abarcar tambi~n la 

práctica de suministrar ciertos servicios en forma gratuita. 

35. los Inspectores tambi~n examinan la ocupación de otros edificios de la Sede 

{el edificio de la As~blea General, el edificio de salas de conferencias y el 

edificio de la Biblioteca, así como las diversas plantas subterráneas). Están 

convencidos de que no se puede alojar en ellos a un número mucho mayor de personas. 

Tambi~n en este caso se plantea la cuestión de determinar si deben ocupar espacio 

ciertas dependencias que no pertenecen a la Secretaría y, en todo caso, si se debe 

imponer un pago por esa ocupación. los Inspectores estiman que se podr!a trasladar 

de los edificios de la Sede las oficinas de ciertas misiones ante las Naciones 

Unidas y quizás otras dependencias. Sin embargo, si no se trasladan, debería revi

sarse la situa~ión de sus alquileres. 

36o Con respecto a los locales alquilados, los Inspectores señalan que, al 30 de 

junio de 1974, las Naciones Unidas arrendaban espacio de oficinas en cuatro lugares, 

que era ocupado por 660 personas; los contratos de arrendamiento venc!an en diver

sas fechas en el período 1974-1979. El 21 de junio de 1974, las Naciones Unidas 

firmaron con la United Nations Development Corporation {UNDC) un contrato de arren

damiento durante 10 años de espacio para oficinas en un edificio que se estaba 

construyendo enfrente del edificio de la Sede, y han convenido en subarrendar una 

parte de este espacio al PNUD y al UNICEF; este nuevo espacio será ocupado gradual

mente, desde finales de agosto de 1975 hasta 1977. 
37. Tras este examen de la situación actual, los Inspectores indican que la admi

nistración del espacio en la Sede y, particularmente, la planificación para las 

necesidades futuras no han sido del todo satisfactorias. Entre estas razones 
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mencionan en particular que 11el principal obstáculo para una planificaci6n 

efectiva ••• ha sido la incertidumbre, por parte de la Secretaría, acerca de las 

intenciones de la Asamblea General sobre la ampliaci6n de la Sede y la forma en que, 

en su caso, deberá realizarse tal ampliaci6n". !Ds Inspectores consideran que la 

Asamblea General, en su trigésimo período de sesiones, debería tomar una decisi6n 

con respecto al futuro del espacio en la Sede, sobre la base de propuestas amplias 

preparadas por el Secretario General. Tambi~n sugieren que se fortalezca la auto

ridad de la Oficina de Servicios Generales en la cuesti6n de la administraci6n del 

espacio y que se considere la conveniencia de reforzar el Servicio de Administraci6n 

de Edificios. 

38. Con respecto al futuro, los inspectores señalan que, aunque el alquiler de 

espacios en el edificio de la UNDC ofrece ventajas evidentes para el futuro inme

diato, no resolverá el problema del espacio para oficinas en la Sede. Sobre la 

base de las previsiones actuales de aumento del personal hasta 1979; se calcula que 

para el otoño de 1977 _ya se necesitará más espacio exterior y que, para fines 

de 1979, esta nueva necesidad equivaldrá aproximadamente a ocho pisos del edificio 

de la Secretaría. Los Inspectores indican otras varias posibilidades para satis

facer esa necesidad y sugieren que el Secretario General se ocupe de estas posibi

lidades en las propuestas amplias que presentará a la Asamblea General. 

39. A petici6n de la Asamblea General, los Inspectores tambi~n han estudiado la 

cuestión de los locales para el personal extrapresupuestario, es decir, para 

"el personal empleado por las Naciones Unidas pero pagado con cargo a fuentes dis

tintas del presupuesto ordinario, por ejemplo: PNUD/FNUAP, cuentas especiales 

(por ejemplo, FENU, UNFICYP), fondos fiduciarios, etco 11
• En la Sede hay unas 6oO 

personas en esta situación. La cuestión consiste en determinar si los fondos 

extrapresupuestarios (que no sean los del PNUD/FNUAP, que pagan actualmente los 

locales para su pexaonal) deben servir para sufragar, o para contribuir a sufragar, 

el costo de instalar al personal en locales alquilados o en el edificio de la Sedeo 

Otra cuestión consiste en determinar si los muchos otros servicios e instalaciones 

que se proporcionan al personal extrapresupuestario se deberían sufragar con cargo 

a los fondos correspondientes. Estas cuestiones plantean problemas que solamente 

pueden resolverse al nivel de la adopción de políticas y es conveniente que se den 

al Secretario General instrucciones amplias y precisas a este respecto. 
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40. Este informe se envió al Secretario General de las Naciones Unidas y, para su 

información, a loe jefes ejecutivos de las demás organizaciones participantes, 

el 10 de octubre de 1974. El Secretario General lo presentó a la Asamblea General, 

en su vig~simo noveno período de sesiones, el 14 de noviembre de 1974 (documen-

to A/9854), seguido de sus observaciones al mismo, el 9 de diciembre de 1974 

(documento A/9854/Add.l). La Asamblea General decidió aplazar el examen de este 

informe hasta su tri~simo período de sesiones. 

o) 

41. Este informe se preparó principalmente en cumplimiento de una resolución sobre 

los gastos de apoyo de los programas extrapresupuestarios, aprobada por el Consejo 

de Administración del PNUD (18Q período de sesiones), en la que se invitaba a la 

Dependencia Común de Inspección a que formulara observaciones acerca del informe 

definitivo del Grupo de.Trabajo del CCA y a que presentara "recomendaciones acerca 

de las condiciones en las cuales el sistema actual de estimación de gastos" podría 

"continuar aplicándose con posterioridad al lg de enero de 1975"• 

42. No obstante, la complejidad de los elementos del problema ha llevado al 

Inspector a examinarlo desde un punto de vista más amplio que el de las relaciones 

entre el sistema de estimación de gastos y el cálculo de los gastos de apoyo sola

mente. Esto significa que las conclusiones dimanantes de este informe están desti

nadas, no sólo al Consejo de Administración del PNUD, sino tambi~n a los órganos 

rectores de las diversas organizaciones interesadas {Naciones Unidas, FAO, OIT, 

UNESCO y OMS) • 

43. Conviene recordar que el Grupo de Trabajo del CCCA ha preparado ya cinco 

informes sobre esta cuestión, que la Dependencia Común de Inspección ha intervenido 

tres veces en relación con ella y que el Consejo de Administración del PNUD y los 

consejos de las diversas organizaciones han seguido la experiencia con inter~s. 

44• En lo que respecta al problema del reembolso de los gastos de apoyo, el 

Inspector opina lo siguiente: los resultados cuantificados que se hán obtenido 

de la experiencia de estimación de gastos efectuada en 1973 representan órdenes de 

magnitud válidos; la manera como están concebidos los sistemas actuales no ha per

mitido que los organismos explicasen las diferencias advertidas entre los principa

les de ellos; la elección de los m~todos de reembolso de los gastos de apoyo es una 
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decisión de política; el inte~s t~cnico de las diversas fórmulas propuestas por 

el CCCA no permite establecer preferencias por una de ellas, pero parece conveniente 

que se ponga claramente de manifiesto en el futuro, y para cada uno de los organis

mos, la parte de los gastos de apoyo que asume el PNUD y la que se imputa a los 

presupuestos ordinarios. 

45. En lo que respecta a la continuaci6n de los sistemas de estimación de gaetoa, 

el Inspector considera que la elaboración de tales instrumentos de estimación cons

tituye una obra notable y que sería de lamentar que se dejase de proseguir tal 

experiencia. los primeros resultados crean una situación nueva e importante en la 

medida en que ahora parece posible intentar una reducción real de los gastos de 

apoyo. Parece posible actualmente aportar soluciones, por lo menos parciales, a 

problemas importantes que hasta la fecha no se han resuelto bien, y especialmente: 

a la definición de políticas que permitan economías; al control sistemático de la 

ejecución; y a la evaluación de los resultados. 

46. A juicio del Inspe.ctor, estos problemas podrían resolverse si se procediese a 

un nuevo enfoque de los sistemas actuales, orientándolos, en primer lugar, hacia la 

investigación de los costos por proyecto o por tipo de proyecto, o más generalmente 

por productos y, en segundo lugar, hacia determinadas investigaciones complementa

rias sobre la aplicación, la eficacia y los rendimientos. Esta nueva orientación 

sería posible gracias a la existencia de instrumentos que permitiesen inotaurar los 

sistemas actuales; las informaciones que debería suministrar la generalización de 

los análisis de las cargas de trabajo ya emprendidos en diversos organismos; la 

utilización sistemática del m~todo de muestreo; la modificación del m~todo de 

cálculo de los "costos directos" de los proyectos; el desarrolJo del cálculo de 

los rendimientos, que debería lograrse por varios mátodos; la creación de "indica

dores de eficacia" y la utilización de m~todos estadísticos de cálculo de costos 

para las labores repetitivas; y el examen de una mejor inserción de los sistemas 

de estimación de gastos en sistemas completos de gestión. 

47o En sus conclusiones, el Inspector señala, en particular, que la aplicación de 

las soluciones sugeridas sobre el futuro del sistema de estimación de gastos -que 

debería continuar más allá del lg de enero de 1975- sólo podrá llevarse a efecto 

mediante una labor colectiva; parece sumamente oportuno que se encargue tal labor 

al Grupo de Trabajo del CCCA, que ha demostrado su eficacia. Por consiguiente, una 

de las recomendaciones más importantes del informe se refiere a la continuación de 

las actividades de ese Grupo d.e Trabajo, que debería contar, en caso necesario, con 

el concurso de diversos especialistas en algunos problemas determinadoso 
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Si se acepta esta sugerencia, el Consejo de Administración del PNUD y los órganos 

rectores de los organismos deber!an definir del modo más preciso posible las fun

ciones del Grupo de Trabajoo El Inspector formula algunas sugerencias en cuanto a 

la posible definición de esas funciones. 

48. Las demás recomendaciones versan esencialmente sobre la aplicación práctica de 

las ideas y propuestas enunciadas en los párrafos 44 y 46 supra. 

49o Este informe se transmitió a los jefes ejecutivos de las Naciones Unidas, 

el PNUD, la ONUDI, la FAO, la OIT, la UNESCO y la OMS y, a título informativo, a 

los jefes ejecutivos de las demás organizaciones participantes, el 9 de 

diciembre de 1974. 

50. El informe se presentó en enero de 1975 al examen del Consejo de Administración 

del PNUD en su 19g período de sesiones (documentos DP/77/Add.3 y DP/1.297/Add.8). 

Las observaciones conjuntas iniciales del CAC sobre el informe se transmitieron 

el 15 de abril de 1975 (documento A/CN.l/1.43). En las diversas organizaciones 

fue examinado por: el.Consejo de la FAO (66g período de sesiones) en junio de 1975 

(documentos C1 66/2 y C1 66/17); el Consejo de Administración de la OIT (196• reunión) 

en mayo de 1975 (documento GB.l96/PFA/8/5); y el Consejo Ejecutivo de la UNESCO 

(97g período de sesiones) en ~o de 1975 (documentos 97 EX/8, 97 EX/8/Add., 

97 EX/35 y 97 EX/Decisión 3.5.2). 

d) reservación del 

51. Este informe fue pre,arado a colicitud del Director General de la UNESCO. 

Durante los tres años anteriores la DCI ya había prestado asistencia a la UNESCO en 

la evaluación de varios de sus centros e institutos regionaleso La principal fina

lidad de esta operación es permitir que la UNESCO adopte las decisiones pertinentes 

al aplicar la norma de los diez años a la duración de la ayuda financiera concedida 

por tal organización a dichos centros para sus gastos corrientes y, en particular, 

estudiar las medidas que se han de tomar para asegurar su futuro y determinar sus 

nuevas relaciones con la UNESCO. 

52. Despu~s de hacer una reseña sobre la cooperación y asistencia internacionaJ en 

la preservación del patrimonio cultural de Africa y sobre el origen del C~ntro 

Regional -denominado "Centro Piloto de Capacitación Regional para t~cnicos de 

museos del Africa tropical" hasta fines de 1972- el Inspector da cuenta de las 

principales estipulaciones del acuerdo entre la UNESCO y el Gobierno de Nigeria, 
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en particular los objetivos y funciones de ese Centro, la composición del Comit~ 

Permanente y las obligaciones respectivas de la UNESCO y del Gobierno. Explica 

además la evolución del Centro en cuanto a ubicación y facilidades de alojamiento, 

apoyo financiero y participación regional. 

53. Al analizar los programas y actividades del Centro, el Inspector señala algunos 

puntos d~biles en su organización estructural. Para asegurar el ~xito general del 

proyecto en el futuro sugiere que se amplíe la composición del Comit~ Permanente de 

modo que el Centro se beneficie enteramente de todos los recursos disponibles en 

la regiÓ11, que se adopten las disposiciones procedentes para la capacitación y 

designación oportunas de funcionarios locales y que se organicen un servicio admi

nistrativo permanente y un servicio de documentación. Con respecto a los estudian~ 

tes, parece que se precisa una mayor coordinación entre la sede de la UNESCO, los 

gobiernos y el Centro para la selección de los alumnos, las diligencias administra

tivas y la obtención de visados de entrada en Nigeria. Tambi~n deben definirse 

claramente las calificaciones acad~micas mínimas requeridas para la admisión. 

54· Al examinar las actividades operacionales rel Centro, el Inspector insiste 

especialmente en la cuestión de los instructores. En la fecha de su visita, el 

personal docente estaba compuesto totalmente de profesores extranjeros contratados 

temporalmente. El Inspector muestra cuán importante sería que hubiera por lo menos 

algunos instructores permanentes en el personal docenteo Sugiere tambi~n que 

revista carácter oficial el certificado emitido por el Centro para que lo reconoz

can todos los organismos y asociaciones profesionales de Africa. 

55· Al evaluar la labor realizada hasta fines de 1972, en la primera fase del 

proyecto, el Inspector señala que el Centro ha logrado con ~xito tres cosas: 

constituir un buen marco para las futuras instituciones africanas de museología, 

estimular el inte~s por los estudios preliminares en materia de preservación del 

patrimonio cultural y natural en Africa, y formar a más de 150 especialistas en 

museos de unos 33 países de Africa. 

56. Los objetivos de la segunda fase del proyecto se indican en el mismo título 

del Centroo "El acento en el programa de estudios se ha desplazado de la museolo

gía a problemas más amplios de preservación del patrimonio cultural y natural". 

El Inspector analiza los distintos elementos de esta esfera. Advierte un espíritu 

de cambio en el concepto de museo, más de acuerdo con el pasado y las tradiciones 

de Africa, pero la falta de apoyo financiero público dificulta seriamente su evo

lucióno Parece que se podría encontrar una solución mediante un enfoque integrado 
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de un programa de museos y antigüedades. Para ello es urgente examinar la estruc

tura existente y los problemas que plantea la administración de museos, monumentos 

y sitios culturales e históricos. Tambi~n se deben examinar y, en muchos casos, 

reforzar el r~gimen jur!dico de los museos y la protección legal de los objetos de 

arte. Para terminar, el Inspector cree que se debe preparar un programa de desa

rrollo amplio y coordinado con tres componentes básicos: a) instrumento de protec

ción legal y apoyo financiero; b) formación de personal; e) protección material, 

conservación y preservación. Subraya la importancia de la primera medida y hace 

votos por que la UNESCO asista a los Estados miembros en ese aspecto. 

57. El Inspector recomienda que prosiga y se amplie la asistencia internacional al 

Centro Regional y la cooperación con el mismo, de ser posible mediante un enfoque 

multidisciplinario. Recomienda asimismo un examen de los aspectos institucionales 

del Centro y de su apoyo financiero, la designación de funcionarios permanentes 

calificados y experimentados y reuniones más frecuentes en los niveles subregional 

y regional de los planificadores y administradores encargados de la planificación 

del desarrollo cultural. Sugiere que la comunidad internacional proporcione esa 

asistencia en forma de fondos de desarrollo, formación básica previa y capacitación 

en el servicio en el extranjero, medios para la publicación de los trabajos de 

investigación y apoyo al desarrollo de la información educacional sobre el 

patrimonio cultural nacional. 

58. Este informe fue enviado al Director General de la UNESCO el 31 de enero 

de 1975. Será transmitido, junto con las observaciones del Director General, al 

Consejo Ejecutivo en su reunión de septiembre de 1975. 

e) Informe sobre el 
Naciones Unidas 
fechado en enero 

59· Este informe es el tercero de una serie iniciada por la DCI sobre la utiliza

ción de fondos para viajes en las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas. 

Con respecto a la FAO, el Inspector quiso verificar hasta qu~ punto se han aplicadc 

efectivamente las medidas introducidas recientemente por esa organización con miras 

a controlar más rigurosamente el uso de fondos para viajes. 

60e El Inspector examina en primer lugar los viajes en misión oficial de miembros 

que no pertenecen al personal. En noviembre de 1972, el Consejo de la FAO decidió 

que los miembros del Consejo y del Comit~ del Programa y del Comit~ de Finanzas 

viajaran por v!a a~rea en clase económica, cualquiera que fuera la distanciao 
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El Inspector opina que esta decisi6n debe hacerse extensiva a las demás personas que 

prestan servicios a la organizaci6n a título diverso, es decir, representantes de 

6rganos especiales, grupos tácnicos, etc. Esto estaría de acuerdo con el principio 

de que se debe tratar de igual manera a todos los funcionarios que no son del 

cuadro orgánico. 

61. Con respecto a los gastos de viajes de los funcionarjos en misi6n oficial, el 

Inspector describe el nuevo sistema de control de viajes establecido a comienzos 

de 1972 e informa sobre la manera en que está funcionando y los resultados obtenidos. 

Se pregunta por quá ocurren tantos cambios entre los viajes programados, revisados y 

terminados, ya que todo viaje debe estar rigurosamente planificado y relacionado con 

el programa aprobado de trabajo. Citando muchos ejemplos muestra cuán frecuente

mente los itinerarios abarcan muchos pa!ses, cuando no dos o más continentes; se 

visitan algunas ciudades; algunos funcionarios viajan y durante largos períodos; 

siguen dándose casos de asistencia múltiple a algunas reuniones o de presencia 

múltiple en algunos vi~jes. 

62. El Inspector recomienda que se ejerza un control más riguroso. Parece, en 

particular, que una coordinaci6n más estrecha entre los departamentos en materia 

de viajes evitar!a innecesarias duplicaciones. Cree tambián que la larga ausencia 

de la sede de algunos altos funcionarios puede ser perjudicial para el cumplimiento 

eficiente y normal de sus servicios, y que tales ausencias deben restringirse. 

El Inspector cree asimismo que en muchos casos las oficinas regionales u otros 

representantes del país podrían realizar la tarea. Con el fin de lograr un cuadro 

claro de los viajes de los funcionarios, sugiere que se recurra a la informática 

para todos los datos estadísticos. 

63. Gon respecto a los informes sobre viajes, en los que se debe evaluar ex post 

facto el valor de los viajes realizados, las conclusiones del Inspector señalan una 

falta de control. A menudo los archivos de los funcionarios no contienen informes 

sobre sus viajes, a veces algunos informes no se redactan en absoluto o se limitan 

a una descripci6n del itinerario, las personas con las que se ha establecido 

contacto, etc. El Inspector recomienda que no se apruebe ningÚn reembolso de gastos 
' 

de viaje mientras no se haya presentado el informe correspondiente; que no se dis

pense a ningún funcionario de preparar esos informes sobre los viajes; que los 

archivos del personal contengan copia de tales informes. 
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64. A juicio del Inspector, la presentaci6n de los gastos de viajes en el programa 

. y presupuesto de la FAO no da un cuadro general de esta categoría de gastos. 

Sugiere que en el futuro aparezcan en un anexo o en un cuadro de recapi tulaci6n, 

desglosados en tres categorías: presupuesto ordinario, gastos generales del orga

nismo y proyectos. Con respecto a su finanoiaci6n, señala que la parte que corres

ponde al presupuesto ordinario es muy pequeña en comparaci6n con la correspondiente 

a los fondos extrapresupuestarios y en especial a los gastos generales del 

organismo. El Inspector tiene algunas dudas acerca del uso adecuado de los fondos 

para gastos generales. Recomienda que ese uso se defina claramente con arreglo a 

criterios precisos y que se ejerza un control más estricto. 

65. Con respecto al modo y normas de transporte, el Inspector considera que la 

necesidad de efectuar econom!as frente a los constantes aumentos en las tarifas 

aéreas exige que el ejemplo dado por el Consejo (véase párrafo 60) se haga exten

sivo a todos los funcionarios de nivel superior a D-2, con excepci6n del Director 

General y de quienes lQ acompañan, que continuar!an viajando en primera clase. 

Por último, el reembolso por exceso de equipaje, si no se elimina, debe limitarse 

a los viajes en misi6n oficial de más de dos semanas de duraci6n y no debe exceder 

de diez kilos. 

66. Además de las recomendaciones ya mencionadas, el Inspector sugiere que se 

refuercen los servicios encargados de la formulaci6n de programas y se deleguen 

más atribuciones con el fin de ejercer un control más eficaz sobre el uso de los 

fondos para viajes. Recomienda también que se considere la cuesti6n de la descen

tralizaci6n, delegando a las oficinas regionales parte de las actividades operacio

nales de la organizaci6n, a fin de lograr una mejor coordinaci6n y cooperaci6n entra 

esas oficinas y la sede. 

67. Este informe fue enviado al Director General de la FAO el 3 de feb=aro de 1975 
y presentado, junto con las observaciones del Director General, al Consejo en 

su 662 periodo de sesiones, celebrado en junio de 1975 (documentos CL 66/2 
y CL 66/15). 

f) del sistema de las Naciones Unidas 

68. La DCI realiz6 el estudio citado en cumplimiento de la resoluci6n 1756 (LIV) 

del Consejo Económico y Social, de fecha 16 de mayo de 1973, en la que se pide al 

Secretario General que "presente al Consejo Económico y Social ••• un m1evo informe 

sobre las estructuras regionales del sistema de las Naciones Unidas 

tendiente a su gradual simplificaci6n y a su adaptaci6n a las realidades, 
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necesidades y aspiraciones de cada regi6n ••• ", y a la DCI "que, por su 

parte, incley-a en su programa. de trabajo un estudio a fondo de la cuesti6n ••• "; se 

pide tambi'n al Secretario General que tenga en cuenta ese estudio al preparar 

su informe. 

69. Con el fin de definir el ámbito y las dimensiones del estudio, los Inspectores 

citan varias resoluciones aprobadas en los Últimos años por la Asamblea General y 

el Consejo sobre el tema de las estructuras regionales. El estudio gira en torno a 

tres aspectos principales de las estructuras regionales del sistema de las Naciones 

Unidas, a saber, las estructuras físicas existentes en las regiones, la práctica 

vigente de coordinaci6n y cooperaci6n de las organizaciones y los organismos del 

sistema entre sí y con las organizaciones intergubernamentales ajenas al sistema 

y las organizaciones no gubernamentales, y las funciones y facultades que ejercen 

o deberían ejercer esas estructuras regionales en el contexto de dicha coordinaci6n 

y cooperaci6n. 

10. En su examen de las estructuras regionales existentes de cada organizaci6n, 

es decir de la naturaleza de las diversas oficinas de cada regi6n y de sus rela

ciones con sus sedes respectivas, los Inspectores observan que difieren ampliamente 

entre sí en cuanto a la definici6n y el ámbito geográfico de las regiones y subre- . 

giones, a la ubicaci6n de sus diversas oficinas exteriores y a la clase de tales 

oficinas, así como a las funciones, atribuciones y facultades de las mismas. 

Los Inspectores sugieren varias medidas encaminadas a introducir los reajustes y 

las mejoras que sean necesarios y posibles para eliminar determinadas anomalías y 

deficiencias. 

71. A su juicio, esa variedad extrema de estructuras regionales pone de relieve 

la necesidad de una eficaz coordinaci6n y cooperaci6n. Al examinar los diversos 

medios y prácticas utilizados hasta la fecha con ese fin, los Inspectores señalan 

que en los últimos años han mejorado la calidad y el alcance de la coordinaci6n y 

cooperaci6n entre las organizaciones del sistema, pero más bien en el plano de los 

países y entre las sedes que en el plano regional. Con todo, se trata todavía de 

esfuerzos fragmentarios que, casi siempre, tienen carácter bilateral. No existe 

aún una política concertada, basada en el trabajo de equipo, con la cual pueda lle

garse a una visi6n coherente e integrada de los problemas del desarrollo en una 

regi6n determinadao 

72o Los Inspectores consideran que tal enfoque unificado, integrado y concertado, 

es decir "en equipo", se precisa particularmente para las actividades de cooperaci6n 

t&cnica. Ello debe hacerse en todas las fases del proceso de ayuda al desarrollo, 
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es decir en las de planificaci6n y programaci6n, en la ejecuci6n y en la evaluaci6n 

de los programas y proyectos. Tal enfoque debe lograrse en primer lugar en el 

plano de los países, lo cual facilitará su desarrollo ulterior en los planos sub

regional y regional; a su vez, ello facilitará la coordinaci6n a escala mundial. 

73• Los Inspectores señalan que las fallas más graves en la coordinaci6n y la 

cooperaci6n tienen lugar en la esfera de la programaci6n. Tras analizar sucesiva

mente las actividades por países y regionales, llegan a la conclusi6n, entre otras, 

de que deberían incrementarse las atribuciones y funciones de los representantes 

residentes del PNUD, confiri,ndoles mayores facultades en el proceso de adopci6n 

de decisiones, y que las comisiones económicas regionales y las oficinas subregio

nales de 'stas, en su caso, as! como las oficinas regionales de otras organiza

ciones y organisQOs, deberían participar más activamente en el proceso de progra

maci6n por países. 

74• En el plano regional, debería ser reconocido el papel de las comisiones regio

nales, con el apoyo y ~a cooperaci6n activos del PNUD y otras oficinas regionales, 

en la direcci6n de los equipos. El Secretario Ejecutivo de cada comisi6n regional 

debería convocar, junto con el jefe de la oficina regional del PNUD, una reuni6n 

anual de examen y coordinaci6n en la regi6n que proporcionara un marco general 

para los programas regionales de cada organizaci6n. 

75. F~y asimismo posibilidades para mejorar la coordinaci6n en la ejecuci6n de 

programas y proyectos y en su evaluaci6n a mitad del período de ejecuci6n y una 

vez terminado, as! como en las medidas complementarias. Los Inspectores hacen 

algunas sugerencias a ese respecto, y subrayan nuevamente el papel de las 

comisiones regionales. 

76. Pa1~ que las comisiones regionales y las oficinas regionales de otras organi

zaciones y organiemos del sistema puedan participar en forma eficaz en esas activi

dades, se les deberían conferir atribuciones, facultades y recursos adecuados 

mediante diversas medidas de descentralizaci6n. Esas atribuciones ampliadas reque

rirían asimismo la reestructuraci6n interna de las comisiones regionales en torno 

de tres funciones principales: investigaciones, estudios y análisis sustantivos; 

actividades operacionales; y responsabilidades de coordinaci6n y cooperaci6n. 

Además, los Inspectores sug~eren que la reclasificaci6n de la categoría de los 

Secretarios Ejecutivos se estudie con carácter de urgenciao 

77o Los Inspectores señalan que, con el transcurso de los años, se ha desarrollado 

de manera considerable la cooperaci6n entre las organizaciones del sistema y muchas 

organizaciones intergubernamentales ajenas al mismo. No obstante, esa cooperaci6n 



- 21 -

podría intensificarse y hacerse más sistemática. Asimismo, deber!an mejorarse las 

relaciones con las organizaciones no gubernamentales cuyas actividades est'n rela

cionadas con el desarrollo económico y social. 

78. En opini6n de los Inspectores, es necesario examinar y adoptar medidas respec

to de otras cuestiones relativas a una mayor eficacia de las estructuras regionales 

existentes. Figuran entre ellas: el desarrollo de mecanismos para la vigilancia 

de los programas y proyectos desde el punto de vista de un enfoque integrado del 

desarrollo social y económico; la fusi6n de los servicios de informaci6n pública 

en localidades donde haya una concentraci6n de oficinas regionales y subregionales, 

mediante el establecimiento de un centro mixto de informaci6n; el establecimiento 

de un vínculo adecuado entre el plano regional y el CAC; y la difusi6n de la prác

tica de oficinas mixtas. 

79. Los Inspectores recomiendan que, sobre la base de criterios precisos (que 

enumeran), las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas emprendan un 

estudio de la definici6n de las regiones y subregiones y del emplazamiento de las 

oficinas existentes en esas regiones. Recomiendan que, mientras tanto, algunos 

organismos especializados y comisiones regionales adopten algunas medidas concretas 

con el fin de racionalizar las estructuras regionales existentes. Sobre la base, 

esencialmente, de los princirios de descentralizaci6n, fortalecimiento y reorgani

zaci6n de las comisiones regionales y de un enfoque unificado del desarrollo, se 

hacen unas veinte recomendaciones adicionales sobre diversos aspectos de la coordi

naci6n y cooperaci6n en los planos nacional y regional. 

80. El informe fue enviado al Secretario General de las Naciones Unidas el 17 de 

marzo de 1975, y a los jefes ejecutivos de las otras organizaciones participantes 

el 7 de abril de 1975o Según el documento E/1.1657, de 5 de mayo de 1975, el 

Consejo Económico y Social ha sugerido que el examen del informe sea aplazado 

hasta 1976o 

g) Informe sobre el a rovechamiento de oficinas en la sede de 
la Or ·zaci6n Mundial de la Salud de marzo de 1 

81. Se trata del segundo informe de una serie preparada a solicitud de la Asamblea 

General en su vi~simo octavo período de sesiones (véase párrafo 32). En vez de 

preparar un informe único relativo a todas las organizaciones, los Inspectores 

decidieron que era preferible presentar informes distintos para cada organizaci6n. 

Decidieron asimismo considerar el problema especial de disponer de locales de ofi

cinas para el personal extrapresupuestario en un informe único y separado relativo 

a todo el sistema de las Naciones Unidas, en lugar de incluir un capítulo especial 

sobre el tema en cada informe. 
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82. Los Inspectores hacen una reseña histórica del problema de los locales de 

oficina de la OMS con anterioridad a la 28' Asamblea Mundial de la Salud, celebrada 

en mayo de 1975: el establecimiento de la OMS en el Palacio de las Naciones en 1950; 

la construcción del edificio de su sede propia desde 1962 hasta 1966; la construc

ción sucesiva de dos edificios provisionales en 1967 y 1970, en espera de la pro

puesta ampliación del edificio de la sede; y la variante propuesta, que examinó 

la 281 Asamblea en mayo de 1975, para la construcción de un tercer edificio 

provisional. 

83. Seguidamente, los Inspectores examinan la situación actual: capacidad de los 

diversos edificios, ocupación y normas de ocupación, locales alquilados, adminis

tración y planificación de los locales. En el edificio de la sede, previsto origi

nariamente para 1.000 personas, trabajaban 1.282 personas a fines de enero de 1975. 

Ello era posible merced a la conversión de ciertos espacios abiertos en oficinas y 

la reducción de las normas de ocupación. Hasta cierto punto, hay congestionamiento 

en el edificio, y los I~spectores recomiendan que se adopten medidas para subsanar 

ciertas situaciones (v~ase el párrafo 84 infra)o Por otra parte, los dos edificios 

provisionales no estaban plenamente ocupados a fines de enero de 1975, en parte 

debido a la reubicación de ciertos funcionarios en locales alquilados en el nuevo 

edificio de la OIT. Respecto de la ocupación de los edificios de la OMS por perso

nal no perteneciente a la secretaría, los Inspectores consideran que ello no plantea 

ningún problema; señalan asimismo que la OMS ha concertado ac11erdos financieros 

mucho más favorables con una agencia de viajes y un banco que la Oficina de las 

Naciones Unidas en Ginebra. 

84. Con una excepción, que se refiere a algunos funcionarios P-4 y P-5, las normas 

de ocupación del personal del cuadro orgánico y categorías superiores parecen ser 

satisfactorias. Los Inspectores recomiendan que sea corregida tan pronto como se 

disponga de espacio adicional adecuado la única situación que no consideran satis

factoria. Las normas de ocupación del personal de servicios generales son en con

j~to satisfactorias, si bien en algunas situaciones, en ciertos sectores (dependen

cias de mecanografía, registros y talleres), hay que adoptar medidas correctivas 

tan pronto como sea posible. 

85. Con respecto al alquiler de locales, desde fines de enero de 1975 la OMS ha 

alquilado 119 módulos en el nuevo edificio de la OIT y tiene una opción, válida 

hasta el 30 de junio de 1975, para alquilar a la OIT otros 120 módulos. (Dos 

módulos constituyen una oficina estándar de 12 metros cuadrados.) 
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86. los Inspectores consideran que la administración del espacio disponible en la 

sede de la OMS ha sido eficiente. En particular, se han visto impresionados favo

rablemente por las medidas adoptadas para aumentar la capacidad del edificio de la 

sede mediante la conversión de espacios abiertos en locales de oficina. Por el 

contrario, la planificación a largo plazo no parece haber tenido tanto 'xito. 

El edificio permanente para oficinas ya era insuficiente al tiempo de terminarse 

en 1966; desde entonces, se ha atendido a las necesidades adicionales mediante dos 

edificios provisionales, en espera de la realización del plan de construcción de un 

anexo permanente del edificio principal, plan que ha tenido que ser archivado debido 

a dificultades financieras. Se ha propuesto ahora la construcción de otro edificio 

provisional en lugar del anexo permanente, pero no está claro durante cuánto tiempo 

ese edificio satisfaría las necesidades de la OMS. los Inspectores recomiendan que, 

antes de que se adopten decisiones al respecto, la situación sea estudiada cuidado

samente a la luz de todos los factores pertinentes, inclusive la probable expansión 

del personal de la sede en un futuro previsible, la posibilidad de que mejoren las 

perspectivas de obtener asistencia financiera, etc. Si se decide llevar adelante 

la construcción de un tercer edificio provisional, deberán adoptarse medidas para 

controlar la expansión del personal a fin de evitar otra crisis de espacio dentro 

de pocos años. 

87. Este informe fue enviado al Director General de la OMS el 21 de marzo de 1975 y, 

para su conocimiento, a los jefes ejecutivos de las otras organizaciones partici

pantes, el 9 de abril de 1975. Fue transmitido a la 281 Asamblea Mundial de la 

Salud y examinado por 'sta en mayo de 1975 (documentos A28/31, A28/31/Add.l y 

resolución WHA 28.24). 

h) Informe 
la Or 

ea. Este es el tercer informe de una serie que se ha preparado de conformidad ccn 

la petición formulada por la Asamblea General en su vigésimo octavo período de 

sesiones {véanse los párrafos 32 y 81). Los Inspectores recuerdan la historia de 

la cuestión de los locales para oficinas en la OMM: en 1951, establecimiento de 

la OMM en un edificio provisional en la Place des Nations; construcción de su pro

pio edificio de la sede, que fue ocupado en junio 4e 1960; construcción, de 

febrero de 1969 a junio de 1970, de una ampliación permanente de este edificio. 

89. los Inspectores examinan seguidamente la situación actual: capacidad del 

edificio de la sede, ocupación y normas de ocupación, posibilidad de convertir las 

salas de conferencias en locales para oficinas, administración y planificación 



- 24 -

de locales. Al 10 de enero de 1975, el edificio de la sede estaba ocupado 

por 273 personas. Los Inspectores consideran que la capacidad del edificio es 

de 305 personas por lo menos -según indica el Secretario General de la OMM- y esta 

cifra podría aumentarse si se adoptan las medidas adecuadas. 

90. Por lo que respecta a las normas de ocupaci6n, los Inspectores observan que en 

la OMM las asignaciones de espacio son más generosas, para la mayoría del personal 

del cuadro orgánico y parte del personal de servicios generales, que en otros edi

ficios modernos construidos por las organizaciones internacionales en Ginebra. 

Estiman que se podría instalar a un número mayor de funcionarios y sugieren ciertas 

medidas concretas que podr!an adoptarse con este fin, en particular reduciendo las 

normas de ocupaci6n. Los Inspectores creen que "la capacidad real dependerá 

de a) el grado de ~xito de los esfuerzos de la secretaría para modificar las normas 

de ocupaci6n atendiendo debidamente al mismo tiempo a las necesidades funcionales, 

y b) la posibilidad de convertir en locales para oficinas uno~ espacios que se 

utilizan actualmente pa:ra .;tros fines". 

91. Los Inspectores sugieren que dos salas de conferencias, que se utilizan pocas 

veces, se conviertan en locales para oficinas, dividi~ndolas o, preferentemente, 

utilizándolas en su forma actual para instalar las dependencias de mecanografía. 

De este modo quedarían libres seis o siete despachos que podrían ser ocupados por 

otro personal, en particular por funcionarios del cuadro orgánico. 

92. Los Inspectores consideran que las actuales disposiciones administrativas en 

materia de administraci6n y planificaci6n de locales "tal vez no sean plenamente 

adecuadas para resolver los problemas actuales y futuros de locales para oficinas 

de la OMM11 o Habida cuenta de que la ONM se enfrenta con la necesidad de reducir 

las asignaciones de locales y con la necesidad de planear y resolver el alquiler 

de locales en otros edificios y la posible construcci6n de un nuevo edificio en un 

futuro pr6ximo, sugieren que el Secretario General examine las disposiciones admi

nistrativas actuales para comprobar si son adecuadas. 

93. Por lo que respecta a las perspectivas futuras, los Inspectores observan-que, 

a consecuencia de los aumentos de personal propuestos para el ejercicio financiero 

de 10 de enero de 1976 a 31 de diciembre de 1979, la OMM prev~ la posibilidad de 

alquilar locales para oficinas durante los dos últimos años de dicho ejercicio 

financieroo Consideran que es posible que las medidas que han sugerido reduzcan 

la necesidad de alquilar locales en otros edificios, o incluso la eviten por com

pleto. Pero los Inspectores apoyan la petici6n formulada por el Secretario General, 
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en su Programa y Presupuesto para 1976-1979, de una suma de 30.000 dólares para 

estudios sobre la construcción de locales adicionales. Sugieren que los estudios 

traten no sólo del alquiler y detalles de construcción de cualesquier locales adi

cionales, sino también de la tasa de crecimiento prevista del personal de la sede, 

y de los medios de financiar toda construcción que se emprenda. 

94. Este informe se envió al Secretario General de la OMM el 20 de mayo de 1975 y, 

para fines de información, a los jefes ejecutivos de las demás organizaciones parti

cipantes, el 3 de junio de 1975o 

i) Informe sobre el ap~vechamiento de locales 
Unión Internacional de Telecomunicaciones 

de la 
1 

95. Este es el cuarto informe de una serie que se ha preparado de conformidad con 

la petición formulada por la Asamblea General en su vigésimo octavo período de 

sesiones (véanse los párrafos 32, 81 y 88). Los Inspectores recuerdan la historia 

de la cuestión de los locales para oficinas en la UIT: en 1948, con motivo de su 

traslado de Berna a Ginebra, establecimiento de su sede en varios edificios, prin

cipalmente en el Palais Wilson; construcción de su propio edificio de la sede, 

llamado edificio Varembé, que fue ocupado en 1961-1962; construcción de una amplia

ción de dicho edificio, denominada "edificio de la torre", que se ocupó en 1972o 
96o En su estudio de la situación actual, los Inspectores examinan la capacidad 

y grado de ocupación de los edificios de la UIT, las normas de ocupación, y la 

administración y planificación de los locales en la sede de la UIT. Al lg de enero 

de 1975, la secretaría de la UIT consideraba que el edificio de Varembé, ocupado 

por 270 funcionarios, estaba completamente lleno. Sin embargo, los Inspectores 

observan que el promedio de la asignación de espacio per capita para el personal en 

dicho edificio es alto en comparación con el de otras organizaciones internacionales 

en Ginebra y consideran que es muy posible que sea capaz de absorber, sin apiña

miento, un número notablemente mayor de funcionarios. En cuanto al edificio de la 

torre, que la secretaría de la UIT consideraba que estaba completamente lleno 

al lg de enero de 1975, fecha en que estaba ocupado por 230 funcionarios, los 

Inspectores observan que el promedio de la asignación de espacio per capita aún es 

superior al del edificio de Varembé. Aunque se les ha dicho que esta asignación se 

debe a la forma pentagonal del edificio de la torre y al hecho de que una gran 

parte de los espacios de las esquinas del edificio son básicamente inutilizables, 

los Inspectores no pueden aceptar esta explic~ción como una justificación completa 

de la actual situación de ocupación y consideran que se puede instalar a un número 

mayor de funcionarios en el edificio de la torre. 
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91· Los Inspectores oreen que la UIT pueden aumentar el grado de ocupaci6n de sus 

edificios reduciendo sus normas de ocupaci6n, que son más generosas que las que se 

aplican en otros edificios modernos de oficinas de las organizaciones del sistema 

de las Naciones Unidas que tienen su sede en Ginebra. Aunque los edificios de 

la UIT tienen ciertos aspectos que hacen que resulte algo difícil la aplicaci6n de 

normas menos generosas, los Inspectores creen que existe un margen considerable 

para reducir las asignaciones de espacio al personal en ambos edificios siempre 

y cuando la UIT tenga que instalar más personal. Recomiendan que la UIT estudie 

detenidamente esta cuesti6n y proyecte de antemano el modo de instalar en los edifi· 

cios existentes de la UIT a los funcionarios que se agreguen en el futuro a su 

personal. 

98. La administraci6n eficaz del espacio en la sede de la UIT ha sido difícil por 

diversos motivos, entre los que figuran la forma en que están construidos los 

edificios de la UIT, el hecho de que los edificios de la UIT alberguen cuatro 

secretarías diferentes y el hecho de que la UIT haya tenido un exceso de espacio 

que ha creado presiones en favor de asignaciones de locales amplios. Los Inspec

tores recomiendan que los altos funcionarios de la UIT consulten, por lo menos, 

las organizaciones con sede en Ginebra que han tenido dificultades análogas en 

materia de administraci6n de espacio. 

99· Los acuerdos financieros concertados por la UIT con dos de los ocupantes del 

edificio de la torre que no pertenecen a la secretaría -una agencia de viajes y un 

banco- parecen considerablemente menos favorables que los que han concertado otras 

organizaciones internacionales con ocupantes análogos de sus edificios de la sede, 

y los Inspectores recomiendan que la UIT revise dichos acuerdos. 

lOOo En cuanto a las perspectivas futuras, aunque cabe prever una tasa anual de 

crecimiento del personal del ;% basándose en la experiencia y en los créditos apro

bados por la Conferencia de Plenipotenciarios para el período de 6 años 1974-1979, 
los Inspectores han sido informados de que no es seguro que se produzca efectiva

mente esa ampliaci6n. Además se ha informado a los Inspectores de que si se aumen

tase este nivel de personal, el nuevo personal no podr!a ser instalado en los 

locales actuales de la UIT. Los Inspectores no están de acuerdo con esto; creen 

que se podr!a instalar ~ un número notablemente mayor de funcionarios y han sugerido 

el modo de hacerlo. 

101. El informe se está imprimiendo actualmente y se distribui~ en el mes de julio. 



ANEXO I 

Lista de los informes y notas de la DCI en los gue se ha empezado a 
trabajar y gue se espera terminar dentro de los próximos doce meses 

A. Informes sobre el aprovechamiento de locales para'oficinas en la sede de: 

i) la Oficina Internacional del Trabajo 

ii) la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura 

iii) la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura 
y la Alimentación 

iv) la Organización Consultiva Marítima Intergubernamental 

v) 1a Organización de Aviación Civil Internacional 

vi) la Unión Postal Universal 

vii) la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 

B. Informe a la Asamblea General sobre el aprovechamiento de locales para 
oficinas en el sistema de las Naciones Unidas 

c. Informe sobre los locales para oficinas del personal extrapresupuestario 
en el sistema de las Naciones Unidas 

D. Nota sobre el concepto de "objetivos" en el sistema de las Naciones Unidas 

E. Nota sobre actividades seleccionadas en la esfera de la información pública 

F. Informe sobre asistencia t~cnica en la Unión Internacional de Telecomunicaciones 

G. Informe sobre capacitación en materia de protección de la fauna y flora 
en Africa 

H. Informe sobre coordinación y cooperación a nivel de países 

I. Informe sobre programas y becas de formación en el sistema de 
las Naciones Unidas 

J. Informe sobre proyectos que suponen un enfoque integrado del desarrollo 

K. Informe sobre la asistencia t~cnica que prestan las Naciones Unidas y al~~s 
organismos especializados al movimiento de integración regional 

L. Informe sobre el sistema de información administrativa en las 
Naciones Unidas 

M. Informe sobre la utilización de los fondos para viajes en la UNESCO. 


